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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

  Resolución de la Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria 
del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/OBR-018799/2024. 

 
 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras   y Mantenimiento, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Obra de subsanación de 
las deficiencias encontradas en materia de seguridad y adaptación a normativa en la instalación de Alta 
Tensión en el Centro de Salud “Colmenar Viejo Norte”, dependiente de la GAAP del Servicio Madrileño 
de Salud”. 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por Dirección General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 11 de mayo de 2024. 
 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/OBR-018799/2024 
denominado “Obra de subsanación de las deficiencias encontradas en materia de seguridad y 
adaptación a normativa en la instalación de Alta Tensión en el Centro de Salud “Colmenar Viejo 
Norte”, dependiente de la GAAP del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto 
simplificado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 113.505,64 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Tras el informe recibido por parte de la Empresa Mantenedora de edificios, adjudicataria del expediente 
A/SER-019996/2022 “Servicio de mantenimiento, conservación y reparación de edificios, de los Centros 
de Salud, Consultorios Locales, Parcelas y otros edificios dependientes de la Gerencia de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, que en el uso de sus facultades y obligaciones es 
responsable del mantenimiento de las instalaciones eléctricas de alta tensión, se observa la existencia 
de una serie de deficiencias que, por su carácter, y atendiendo a la importancia de la instalación en la 
que se presenta, es necesario que sean solventadas lo antes posible.  
 
Dicho informe se recibe tras una incidencia ocurrida en el recinto que alberga las instalaciones de alta 
tensión del Centro de Salud Colmenar Viejo Norte, que provocó un corte de suministro en la totalidad 
del centro. Este corte obligó a la empresa mantenedora a realizar una inspección pormenorizada de los 
elementos que forman parte de la instalación, con el fin de localizar el origen que provocó dicha avería 
y dejar constancia del estado que presenta la instalación.  
 
Vista la obsolescencia y antigüedad de la instalación se comprueba que no cumple con la normativa 
vigente y, dada la importancia de la misma para el correcto funcionamiento del centro y prestación del 
servicio asistencial en el mismo, se propone la sustitución de los elementos de alta tensión, así como 
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la adecuación del recinto propiamente dicho para evitar daños en los equipos y cableado que pueda 
provocar cortes de suministro indeseados y eliminar todo riesgo eléctrico. 
 
La finalidad de la prestación objeto del presente expediente consiste en la consecución de un mejor 
estado de la instalación de alta tensión del Centro de Salud Colmenar Viejo Norte. Con la solución 
propuesta, se elimina el riesgo actual debido al estado del recinto y se dota de una mayor seguridad en 
los equipos y aparamenta de alta tensión, cumpliendo además con la normativa vigente y quedando 
legalizada conforme a la misma, según las prescripciones que se definen en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, para que puedan prestar servicio de manera óptima. 
 
De esta manera se prevé paliar la antigüedad y el deterioro, así como adaptar espacios e instalaciones 
 
 

 
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D.(Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y 
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(P.S. Resolución 457/2023 29 diciembre) 
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